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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El que suscribe, Hirepan Maya Martínez, diputado a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados e integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

En la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados se presentó la proposición con punto de acuerdo para crear una 

comisión especial que analice y revise el desarrollo de la actividad artesanal. Esta comisión estuvo a cargo del 

diputado Eviel Pérez Magaña. Asimismo, el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez propuso una 

iniciativa que incluía un proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para el Fomento, Desarrollo y 

Promoción de la Actividad Artesanal, la cual fue discutida y desechada. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), las 

características de los productos artesanales tienen su fundamento en sus componentes distintivos y “pueden ser 

utilitarias, estéticas, artísticas, creativas, vinculadas a la cultura, decorativas, funcionales, tradicionales, simbólicas 

y significativas religiosa y socialmente”.1  

La problemática de las artesanías en nuestro país es un tema importante en dos niveles de relevancia: el primero es 

que las artesanías expresan la riqueza cultural de nuestro país; el segundo, que caracterizan la utilidad y belleza de 

los elementos que tradicionalmente usamos. Dichas características, dada nuestra riqueza cultural, podrían perderse 

si no fomentamos esta actividad entre la población más joven, si no logramos que gracias a la difusión, 

organización y apoyo reciba ingresos dignos y que las actividades de los artesanos se profesionalicen, mejoren, 

innoven. 

La población subocupada del gremio artesanal duplica al total del sector ocupado y una gran proporción de estos 

trabajadores (52.3 por ciento) gana menos de un salario mínimo. Además, los jóvenes no participan en la actividad 

artesanal en la misma proporción que los otros grupos de edad, sin contar que disminuyó el número de artesanos 

apoyados por el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (Fonart) y que todavía está en proceso la 

elaboración del registro nacional de artesanos. Por su parte, la actividad artesanal debe superar aspectos como la 

piratería y los problemas de comercialización a fin de ofrecer productos auténticos y de verdadera tradición en los 

distintos mercados, lo que contribuirá al posicionamiento del sector. 

En la actualidad, cerca de 80 por ciento de los artesanos tiene de 40 a 80 años; 15 por ciento restante tiene de 25 a 

40 años y la caída drástica se da en 5 por ciento del grupo de cinco a 20 años –absolutamente vitales para la 

transmisión de la artesanía y el arte popular tradicionales. Es decir, nuestra planta productiva artesanal está 

envejeciendo y surgen brechas artesanales de una a tres generaciones. En un sondeo reciente se proyecta que, de 

ocho a 10 millones de artesanos, ahora quedan sólo entre cuatro y cinco millones. 

De acuerdo con Olga Correa, la actividad artesanal enfrenta diferentes desafíos para su desarrollo, entre los cuales 

destacan los siguientes: dificultad para conservar elementos culturales ancestrales. Penetración de los denominados 

souvenirs y productos manufacturados con alta tecnología y de forma masiva, que se ofrecen bajo el título de 

artesanías. Altos costos de la materia prima y falta de capital por parte de artesanos para proveerse. 
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Presencia de intermediarios. 

Exigencias del mercado por imponer diseños ajenos a las tradiciones y al contexto artesanal nacional.2  

Casi en su totalidad, las empresas artesanales (98 por ciento) son catalogadas como pequeñas y medianas que usan 

una gran variedad de materiales de origen natural, mineral y animal. La exportación tiene como destino final 

principalmente Estados Unidos de América, EUA, (91 por ciento). En el caso de la Unión Europea, México es el 

principal vendedor de toda América Latina, pero las artesanías representan sólo 2.7 por ciento del monto total de 

exportación.3  

Además, la artesanía ha sido sistemáticamente excluida de los censos económicos dado que no está considerada 

como un sector productivo que contribuya al producto interno bruto. También se ha argumentado que no es la 

actividad preponderante de las familias productoras, sino un complemento. 

En este sentido, se hace necesario saber cuántos artesanos hay y las características de su producción para diseñar 

políticas públicas adecuadas y acordes con las ramas de producción, su problemática específica y las estrategias de 

atención. También es fundamental evaluar el patrimonio artesanal en riesgo y reforzar los aspectos históricos 

patrimoniales. 

A los artesanos se le ha dejado a su suerte, perdiendo una oportunidad única de reivindicar una de las actividades 

que más ha abonado a la tradición y a la identidad de los mexicanos. La artesanía es una de las riquezas culturales 

de nuestro país, y a la fecha es necesario un censo nacional de artesanos tradicionales y urbanos con datos 

específicos por ramas de producción, indispensable para hacer las políticas públicas. Se requiere también un censo 

nacional de enseñanza artesanal del sector público y privado. Es imperativa la certificación artesanal del sector 

público. 

¿Qué garantiza la permanencia de la producción en el contexto actual? Usando los símiles de una sociedad de 

comunicación, podemos decir que la información. Y para esto, los instrumentos de promoción y gestión, sobre todo 

en el campo de la informática y las comunicaciones, han tenido un desarrollo exponencial. Particularmente, en lo 

que corresponde a los sistemas de información geográficos. Hoy día, estos sistemas permiten visualizar, planear y 

evaluar acciones de políticas de gobierno hasta un nivel de localidad; además, con ellos se puede asociar 

información y mostrar, por ejemplo, la ubicación y la obra de los artesanos, así como la gestión de las instituciones 

públicas y privadas. 

Por lo anterior se propone el siguiente 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-Ñ-Bis al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-Ñ-Bis y se recorren las subsecuentes del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de facultades del Congreso para legislar sobre 

producción artesanal y desarrollo de las comunidades de artesanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX-Ñ-Bis. Para expedir leyes en materia de producción de artesanías, desarrollo de comunidades de 

artesanos, sus familias y localidades, comercialización, abasto de materias primas, conservación de 
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recursos naturales y protección de técnicas y derechos sobre diseños tradicionales de los productos 

artesanales en la federación, entidades federativas, municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias ; 

XXX. a XXXI. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  

1 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, La artesanía y el mercado 

internacional: comercio y codificación aduanera, Unesco, Manila, 1997. Disponible en:  

http://portal.unesco.org/ culture/es/ev.php-URL_ID=35418&URL_DO=DO_TOPIC& URL_SECTION=201.html. 

Fecha de consulta: 14 de junio de 2020. 

2 Olga Correa Miranda, Actividad artesanal, Instituto de Geografía, UNAM. Disponible en:  

www.igeograf.unam.mx/web/iggweb/seccionesinicio/atlas/ 

3 Secretaría de Desarrollo Económico y Sustentable del estado de Guanajuato, Sector artesanal. Disponible en:  

http://sde.guanajuato.gob.mx/index. php?option=com_content&task=52. Fecha de consulta: 16 de junio de 2020. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,  

a 2 de septiembre de 2020. 

Diputado Hirepan Maya Martínez (rúbrica) 

 


